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SECRETARIN OT FAMILIA, SALUD E INTEGRACION SOCIAL

CoNTMTO 1 1 70-06-08-1 0-005-2024 0C 1 31 345

ACTA DE LIQUIDACIÓN

FECHA DE ELABOMCION:

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO

CONTRATO

CONVENIO

rX NÚMERO: coNTRATO 1 1-70-06-10-005-2024 0C 131345
FECHA DE
SUSCRIPCION:

26 07 2424

OBJETO:ADQUISICION DE ELEMENTOS DE GIMNASIO Y DEPORTE PARA LA DOTACION DEL
CENTRO DE ATENCION DIFERENCIAL MAKIA

CONTMTISTA: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A

VALOR [$]:
OCHO MILLONES QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DOCE
PESOS ($8.502.312)

PLAZO: VEINTE (20) DIAS A PARTIR DE LA COLOCACTóN DE LA ORDEN DE
COMPRA

REGISTRO
PRESUPUESTAL

CRP NUMERO: 2188

FECHA DE IMPRESIÓN: 20240726

FECHA APROBACION DE PÓLEAS: N/A

HISTORICO DE SUPERVISORES:

SUPERVISOR/CARGO
FECHA
DESDE:29-07-2024
HASTA: LA
LIQUIDACIÓN

MÓNICA MARCELA oSPINA VALEN0IA
Subsecretaria de Primera lnfancia y
Atención Diferencial

INTERVENTOR
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: N/A

NUMERO CONTMTO: N/A

CONS!DEMNDO:

1. Que entre el Municipio de Rionegro y PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A se
celebró el contrato No 1170-06-10-005-2024 orden de compra No 131345 cuyo objeto es
ADQUISICION DE ELEMENTOS DE GIMNASIO Y DEPORTE PÁRA LA DoTAcIÓru ÓTI cÉT.¡Tno
DE ATENCIÓN DIFERENCIAL MAKIA.

2. Que, de acuerdo con las condiciones del contrato, el plazo se estableció a partir de la fecha que
se indica en la orden de compra yde acuerdo con esta es el dfa 26 de julio de ZOZ4, yla fecha de
terminación efectiva el 1 6-08-2024.

Fecha: 12 octubre de2022
Aprobo: Equipo de direcc¡onamiento institucional
Focha:20 de octubre del2022

§i oste doq¡menlo se enolentra lnrpeso no so gannliza ru vigencia, por lo tanto es coph no cortrdada, la venión vsenle reposa on el aplhalivo

Elabor0: Equipo lnterdisciplinario
Fecha: 12 wlubre2022
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3. Que, de acuerdo con las condiciones contractuales, el contratista realizó la entrega de los
elementos descritos en la orden de compira acorde a las espeeificaciones técnicas.

4, Que, el contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por
concepto del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARL y
parafiscales.

5. Que durante la ejecución delcontrato se generaron los siguientes pagos:

6. Que de acuerdo con lo anterior el resumen del Balance es el siguiente:

PAGO No
COMPROBANTE

DE EGRESO FECHA VALOR
1 2024-05601 18-11-2024 $8.502.312

VALORTOTAL $8.502.312

BALANCE GENEML DEL CONTRATOICONVENIO

CONCEPTO VALOR

Valor inicial del contrato/convenio $8.502.312

Valor adiciones $o

Valor Total del contrato/convenio $8.502.312

Valor pagado a la fecha $8.502.312

Valor que falta por pagar/desembolsar $o

Valor no ejecutado $o

Rendimientos financieros (si aplica) $o

Valor Liberado $o

Elaboré: Equipo lnterdisciplinario
Fecha: '12 octubre 2022

Rovlcól Subsecretaria de Contratación
Fecha: 12 octubre do2022

d e direccionamiento lnstltudonal
Fecha: 20 de octubre del 2022

Si este docr¡mento se ercuentra impreso no se garanliza su v{enda, por lo lanto es copia no contrdada, la wrsión vbente r€psa en el apliolivo
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Fecha: '12 octubre de 2022
Aprobó: Equipo de direccionamienlo
Fecha: 20 de octubre del2022

§i aste dou¡menh se encuentra imoreso no oe 0aranl¡a Su viqencia. 9or lO lanto es cooh no Cdltrolada. la vgrslón vhente reoosa en el aolicativo

I _.. Co¡nooml¡cdcl¿Ro¡cna .,.-_.-
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En virtud de lo anterior, las PARTES ACUERDAN:

. Dar por liquidado el contrato N" 1170{S10{0S2024 Orden
ADQUISICIÓN OT ELEMENTOS DE GIMNASIO Y DEPORTE
DE ATENCIÓNDI FERENCIAL MAKIA.

de Compra 131345 cuyo objeto es
PARA LA DOTACIÓN DEL CENTRO

El contratista garantizará la calidad de los elementos entregados y el Municipio revisará su correcto
funcionamiento durante el período de garant[a de la que trata el Estatuto delConsumidor.

De conformídad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, las partes acordarán en este punto los ajustes,
revisiones y reconocimientos a que haya lugar, previa motivación en los considerandos db este
documento. Para el caso de este contrato no fue necesarío ajustes, revisiones y reconocimiento.

Quedar a pazy salvo por concepto en las obligaciones derivadas del presente contrato.

Para constancia se firma a los [ : DIC m24

Secretarla de Familia Salud e
lntegración Social

Trunlcrlptor: Mlde del Cerm.n Sánch.z Londorlo / Prot slonal Erp.de Subsrcráhrla d. Prlmcrá lnfand¡t Algndóñ Olfúmnclát
Revlaó: iuan Pablo Jar¡mlllo Restrcpo / Abogado §ec¡clerls da F;mflla Sslud a lntogredón Soclat ffi
Aprobó: Mónioa Márcela Osplna Vrloncla I SrJb¡ecreterla de Primlra lnfenda y Alenáón OifrrenOeU lupirvtjora
VoBo Clsuóla Crd.lia Castro / Abogad! Sub8rcr.tilrla d. CoqfqFclón-é¿

Jullana Sofla tlenao / Subsocretarla ds Contrstaclón 
fr§

Los rlocumentos públícos y privados se presurnon aut6nticos. Las Entidadss Estátálés no dólren eolicitar
autenlíc"acic¡nés, reconocimlenlo, presefiaciún personal o trámites adielonales para docunrentos aportaelos a
Procoro* s'tu Sotrlrataeión. excepto cuanclo la fey la oxige exprssanlonte.

El supervisor en todos los casos dellerá garantizar, que los documgntos aportadoe en los procesoe de
conlratación se encuentren publicados en el SECOP, también gozan do pre¡unción de autenticidacl y su valor
probatorio es el mismo del original. oxcepto cuando, por dlspoeición legal, sea necesaria la presentación del
original r¡ dt: una doterminaeia copia,

ÍISTA PANAMERICANA
LIBRERIA Y PAPELERIA S.A

Elaboró: Equipo lntardisciplinario
Fecha: 12 octubre 2022 Fecha: 1 2 octubro de 2022

Equipo de dlrecclonamlento lnstltuclonal
Fecha: 20 de octubre dal 2022

Si este documonto se encuentra impreso no se garanliza su vigencia, por h tanto es copia no onlrolada, la versión vigente reposa en el aplicativo


